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2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

I
:Ministerio áe Sa(uá

Setretaría áe (]'o(íticas,
'R.fJuCaciáne Institutos

i )lJV'Jrtfl'I
:

DISPOSICIÚN N°

BUENOS AIRES,
29 JUl 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005709-16-6 del Registro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Méd!ca - (ANMAT); Y

"

CONSIDERANDO:

depaís

NITROPRUSIATO DE SODIO,
I
I

Medicinales (REM) bajo el Certificado N° 45.949, cuyo
I

i

HOSPIRA, INe., representada por la firma LABORATORIOS BAGÓ S.A.

I

IQue por las presentes actuaciones la firma PFIZERI S.R.L.,

comunica a esta Administración Nacional el cambio de representación en el,,
i

la especialidad medicinal denominada NITROPRESS /
I

inscripta en el Registro de Especi~lidades

I

titular es la firma

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
I,



DlSPOSICION N°

2016 - AÑO OEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENC/~ NACIONAL
I

Por ello;

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

i

1

,1

,1

,1

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
I

•:Ministerio ¡feSaCutf
,1 'f m rf 'Secretana ae 'LOatlcas,

'1(fguCacióne Institutos
, 1 )'IJV5I1fl'T

DISPONE:

Or. I'lOl!ll!PlTe ll!!Be
Subadmlnlstrador Naciona~

" 'J M A.T.
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Expediente NO 1-0047-0000-005709-16-6
"

DISPOSICIÓN N°:,

mhss ,i

,1
ARTÍCULO 1°,- Tómase conocimiento del cambio de representación en el país

,i
de la, especialidad medicinal denominada NITROPRESS / NITROPRUSI~TO DE

,1 - . .
SODIO, inscripta en el REM bajo el Certificado N° 45.949, propiedad de la, I

;[ .
firma HOSPIRA, INC., la que en lo sucesivo será representada por la firma

,1 • ! .
PFIZER S.R.L. 1

ARTÍ¿ULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°
, I
, I

45.94'9, cuando este se presente acompañado de la copia autenticada de la

1 t d" .. , Ipresen e ISposlclon. l'

, I

ARTIC:ULO 30.- Regístrese, por el Departamento de Mesa de Entradas

I
notifílil1uese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada! de la

preseote disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información T~cnica

a sus ,éfectos. Cumplido, archívese. I
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